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En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nac~\\n, con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Const, \) 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del presente asunto y toda vez que la sentencia 

de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, dictada ~ Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se sobreseyó en la 

presente c~ntroversia con~titucional, quedó le"ente notificada a las 

partes, segun las constancias que obran en au~ con fundamento en el 

artículo 502 de la Ley Reglamentaria de las ~ciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados U~ Mexicanos, se archiva este 

expediente como asunto concluido.~ . 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el A~istro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Cort;YeJusticia de la Nación, quien actúa con 

;#FrKP{R 
1 Fojas 266, 267 y 322 del expediente en que se actúa. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




